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Los peligros legales de viajar compartiendo en este
puente

Compartir coche, comparadores de alojamientos, alquiler de habitaciones, intercambios de residencia … la 

economía colaborativa ofrece una forma económica de viajar. Es fundamental, antes de contratar este tipo 

de servicios conocer los derechos, obligaciones y responsabilidades de cada uno, además de conocer a 

quien reclamar si reservas a través de una plataforma colaborativa y tienes cualquier incidencia.

Para todos aquellos que estén preparando un viaje de cara al puente de diciembre o las vacaciones de Navidad,

la economía colaborativa es una opción que cada vez cobra más fuerza. Las plataformas que ofrecen este tipo

de servicios en los que comparan ofertas, ponen en contacto a los usuarios para que compartan gastos de viaje,

intercambien habitaciones o alquilen su casa o una parte de ella, ofrecen una forma económica de viajar.

Desde Legálitas nos recuerdan que antes de contratar este tipo de servicios es conveniente conocer los

derechos, obligaciones y responsabilidades de cada uno. 

Con carácter general, la normativa existente se diseñó para una realidad social distinta, y con limitaciones

superadas hoy en día por la tecnología, y necesita adaptarse a la nueva situación. El 2 de junio de 2016 la

Comisión Europea publicó unas recomendaciones a los Estados Miembros que deberán incorporar a su

legislación junto con la solicitud de que sólo prohíban los servicios de "economía colaborativa" como último

recurso. 

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

